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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

CORTES L;ENERALESYEXTRAORDINARIAS. 

SESION DEL 8 DE OCTUBRE DE 1811. 

Se leyeron y mandarJ,n agregar á las Acta8 lOs vo- 
tas de los Sres. Sombiela, Borrull, Castillo J Gordoa con- 
tra el art. 115 del proyecto de Constitucion, aprobado en 
le sesion del dia anterior, devolviéndose al Sr. Key y Mu- 
502 otro que presento contra el mismo artículo para que 
io extendiera sin fundarlo como está mandado. 

Por el Ministerio de Gracia y Justicia quedaron ente- 
radas las Cortes de haber renovado el juramento de reco- 
nocimiento y obediencia Q las mismas, mandado por el de- 
creto de 22 de Setiembre, los dependientes de la Real ca- 
balleriza, ballestería y agregados. 

Se mandó pasar á la oomision de Marina, en union CO~ 
1s de Premios, UD. oficio del Ministro interino de aquel 
ramo, relativo B que no se haga novedad en el sistema de 
Kraduaciones en la Armada, 6 que de lo contrario, se es- 
tablezca un brden gradual de premios honoríficos para los 
beneméritos de los diferentes cuerpos que la Componen, d 
fin de estimular 6 su.8 individuos á la oontinuacion de tan 
pem23 Carrera, 

A la eomision de Rxámen de erpedientee relativos 6 
empleadoe procedentes de pais ocupado por el enemigo, 
se Qandó pasar un oficio del encargado del Ministerio de 
Gracie y Justicia, en que incluye los documentos con los 
‘nales acreditan su conducta patriótica los individuos si- 
guientes del Ministerio de Merina: D. Cayetano de Quirds, 
Comiszrio ordenador graduado, y contador general; Don 
Fraacieo0 Ga reía Barrera oficia\ primero; D. Aguetin 
Perez de Lerma oficial segundo. D. José Alonso Pantoja, 
oBciaLtercWO' 6. Agustin J& de perales, OfiCid Cuarto, 

’ Ds Juan Ce&0 , oficial quinto. 

Se mandó pasar á la comision de Poderes un oficio del 
Ministro interino de Gracia y Justicia, con el cual remi- 
tió la contestacion original de D. Silvestre Errando, Dipu- 
tado en Cortes por la provincia de Cataluña , á la órden 
que la Junta superior de aquella provincia le comunicd 
relativa á que se presentase dentro de un mes, contando 
desde la notifieacion , á desempeñar su diputacion , con- 
forme á lo resuelto por las Cortes en la sesion del dia 6 
de Julio. 

Dióae cuenta de un ofioio del comandante general de 
este departamento de Marina, con el cual acompaña las 
relaciones de causas pendientes en su tribunal, de reos 
presos en las cPrceles de esta ciudad, isla de Leon y pre- 
sidio de Cuatro Torres, y del estado de dichas causas en 
los meses de Agosto y Setiembre últimos, cuyas relacio- 
nes, junto con el oficio de remision, ae mandaron pasar á. 
la comision de Justicia. 

Se ley6 una representacion del teuiente general Don 
Manuel de la Peña, en que se queja de haberle despojado 
el Consejo de Regencia de sus empleos de capitan gene- 
ral de esta provincia y presidente de eu Audiencia, ddn- 
dolos en propiedad al Conde de la Bisbal; y pide que se le 
mantenga en ella, proveyéndose interinamente dichos em- 
pleos hasta que se decida su causa, en vista del expedien - 
te formado sobre la investigaoion de su conducta militar 
en la acccion del 5 de Marzo último en loa campoa de 
Chiclana, y sus resultas. 

Discutidse con alguna proligidad este asunto, hablan- 
do varios Sres. Diputados con mucho elogio del patriotis - 
mo y virtudes militares del general de la Peña, 6 igual- 
mente de su conducta en la referida acoion; y atendidas 
las observaciones expuestas por los mismos, resolvieron 
lae Córtee, conforme á la proposicion hecha por el Sr, AZ - 
narez , y adicionada por el Sr. Gallego, que unida dic ha 
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reprepentacion á los antecedentes, pasase á la comision 
encargada de esaminar este expediente, para que evacue 
su infurme IXI el preciao término de ocho dias. 

Conforme á 10 acordado en la sesion de ayer con mo- 
tivo de la adicion propuesta por el Sr. Gordillo al artícu- 
lo 150 del proyecto de Constitucion, la comiuion de la 
misma le praeentó en los términos 3iguicotes : como está, 
hasta las palabras en la formu prescrita, sustituyendo á la 
última cláusula esta otra : «pero si el Rey negare la san- 
cioo,, podrbn estas C6i-t~ tratar dé1 mismo progkto. B 

Queiló aprb bhtlo. 

Continuó la diecusion de dicho proyecto de Consti- 
tucion . 

uArt. 1.58. Al mismo tiempo nombrarán las Córtes 
do3 suplentes para esta diputacion, uno de Europa y otro 
de Ultramar. * 

Aprobado. 
<Art. 159. ia diputacion perbaliente durará de unas 

CótteS ordinaria8 á otras., 
Aprobado. 

(Art. 160. Las facultades de esta diputa=ion son: 
primera, velar sobre la observancia de la Conetitucion 
para dar cuenta á las próximas Córtes d3 las infraccionei 
que haya notad0.p 

El Sr. GIRALDO: La experiencia me ha hecho co- 
nocer que el medio principal para hacer observar la Coos- 
titucion es que haya una diputaoion con autoridad, facul- 
tades señaladas, actividad y energía. Las Provincias Vas- 
congadak y Navarra son las iínicas en España que han 
conservado hasta nuestro tiempo EU Constitucion ; lo han 
logrado por este camino. Tenian diputaciones que no solo 
velaban, sino que hacian los recursos y reclamaciones que 
se estimaban del caso : impedian la circulacion de órde - 
nes, reglamentos y providencias contrarias á la Consti- 
tucion, Y tomaban todas las medidas que creian oportu- 
nas para que esta se conservase en todo su vigor. Esto 
mismo sucedia en Aragon , Valencia y CataluiIa ; y así 
como en mi opinion el número de siete Diputados es COP- 
to para que puedan llenar todas sus funcionea como re- 
quiere la generalidad con que se expresati los objetos en 
que se ha de ocupar la diputacion, solo servirá para dejar 
una sombra de diputacion , cuyos individuos se ocuparán 
únicamente en hacerse gratos al Gobierno, y proporcio- 
nar para sí y aa8 familias ventajas, empleos y condecora- 
ciones. 

Es preciso, pues, en mi concepto, que la dipntacion 
deba velar sobre la observancia de la Constitucion y a las 
leyes haciendo las reclamaciones oportunas para ello. B 
Es indispensable que se señale el modo con que lo ha de 
hacer y loa efecto3 que deberán causar estos pasos de la 
diputacion. Parecerán nimiedades agenas de este augusto 
Congreso estas insinuaciones; pero, Señor la experiencia 
debe de3engañarnos de que, no estando clkas todas estae 
CoSas, será inútil cuanto se diga con generalidad, porque 
el ReY 9 Eu3 Ministros tienen cuantos medios pueden aps’ 
tecer Para neutralizar toda la vigilancia de la diputacion, 
En nueve meses que ha de durar ésta, pueden formarse 
mskucciones , reglameutos , y darse providencias que! 
aunque se diga son para la observancia de las leyes, po~ 
sua restricciones ó ampliaciooer ee& contra ellas. Pue- 
don tambien someterse insultos p ateqtados contra la li- 

bertad J propiedad individual , contra la libertad política 
de la imprenta, Y en fia, trastornarse de hecho cuanto ias 
Ehte hagan 3aocionaio, $riuclpalmente en la3 leye3 que 
haya t.eniilo el Bey que sancionar forzosam:nte por haber 
sido preseatadss p3r tercera VCZ; iy bastará para contener 
tamaños maleu que la diputacion vela y hqga apunta&- 
nes para dar cuenta á las CSrtes venideras? p si se au- 
manta el que pueda hacer relamaciones, y no se expresa 
ha cosa, $10 es temible que el Gobierno salga de Paso 
con decretos de fijrmlla, *como á Su tiempo se tendrá 
presente, 9 ú otro3 equivalentes, que, aunque in3i@5- 
vantss, surten su efecto, que es llevar alelante las ideas? 
Crëa que deben hacerse las adiciones oportunas, J for- 
q aisa un reg’kaãntd pfiticulat pãrd el gobiefno de la 
diputaclon, expreàfind’o 10s pórmenorerl, diciendo si ha de 
tener Consultores ó sindicos, seoretarío y demis auhálter- 
nos precisos i>aìá cùtiplir cdn 9113 dobtite’l. 

Son muchos, en mi concepto, los objetos á que ten- 
drá que atender: el fomento de las fábricas, de la agri- 
cultara, del comercio, etc., etc., y 3obre todo es indie, 
pensab!e que vaya instruyendo los expedientes de que ha 
de darse cuenta en las Córtes , las que, no durando más 
lue tres mase3, es preciso aprovechen mucho el tiempo, 9 
Ipren,lan á economizar~o 8n las discuciones , pues si hM 
llevan como nosotros, con poco3 negocio3 se concluirá 31 
tiempo señalado, y la Nacion sufrirá gravísimos males. 

No tema V. X. que haya choques entre el Gobierno 
ni la diputacion; ni se crea que las reclamaciones Y opo- 
siciones de esta puedan enervar ni impedir las ftIncione3 
iel Poder ejecutivo, cuando todas estén señaladas Y de- 
marcadas como corresponde; lo que yo me temo es que 
quedando la diputacion, como se dice en el proyecto, **- 
tes de diez años, solo será un fantasma inútil, y lo que 
:ra en nuestros tiempos la que se llamaba diputacion de 
los reinos de Castilla. 

El Sr. ARGUELLES: Señor, no me parece que Se ha 
comprendido bien el espíritu de la comision en este Pnn- 
to. Yo no tendré diflcoltad en convenir con la opinioa de’ 
señor preopinante. Bi es necesario, porque no se entienda 
que en este artículo se excluye el derecho que ha d3 te- 
ner la díputacion de reclamar las infracciones ds 13 leY 
que observare, convengo en que se exprese. Por nuestras 
leyes todo ciudadano está autorizado para reclamar la Ob- 
servsncia de la ley, Y si efectivamente la diputacion no- 
tase infraccion de ella, iquién puede Judar que reclama’ 
rá? Tanto más, cuanto el documento de esta rdsmacion 
podrá ser el testimonio con que haya de hacer ver á laS 

Córtes que no ha dejado de velar sobre la observancia de 
la Constituoion. ~1 ejemplo que ha puesto el Sr. Gira!‘: 
de Navarra no tiene lugar: allí solo se juntaban la3.Ci:- 
tes de tres en tres años; las nuestras se deben reunir 
dos los años; allí, como habia m8s tiempo de intermed”’ 
se daba más ocasion al Gobierno para que P udiese faltar 

á la Constitucion; pero aquí, no, Señor ; nueve mese3 *’ 

soa suficientes pera que el Gobierno arraigue 
6ug abusos* 

Además, la abierta guerra que el Ministerio 
hizo eU to- 

dos tiempos á los fueros de Navarra Y demás Provinc.ias 
libres, obligaba y aun hacia necesario que 

la dipdclon 

tuviese y ejercitase todas las facultades que 
le esM@’ 

- &d 
concedidas por su Constitucion. El miedo de 3u vec’* 

COn nuestros enemigos Y razones políticas fuer 
on quizá ” 

* de la 
verdadero apoyo de sus fueros, unido á Ia vigilancl* 

diputacion. Repito que convengo con el señor pieo@’ 
ll’ 

te en la adioion de que la diputacion vele sobre 
la obSBr’ 

vancia de 3u Constitucion y de las leyes; P ero gi 38 quiere 

dar á la diputacion otras facultades, me oPongo’ 
Cuando hacemos responsables á los Ministros 3 

6 to- 
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dos lOs funcionarios públicos, no me parece prudente per- 
mitir 6 la diputaciou que 88 introduzca en cosas que 
9demás de no ser compatibles con la naturaleza de sua 
facultades verdaderamente delegadas, pudieran tal vez es - 
tsblscer una lucha perjudicial con el Gobierno. 

~181. GIRALDO insistió en que era necesario dar 
cierta personalidad B la diputacion para que pueda re- 
presentar al Gobierno y reclàmar los contrafueros; qoe 
dsbia 995alársele un secretario, dirsele COILdtOres, et&- 

teca, etc., y que 6 este objato creia indispensable que 
ss formase un reglamento en que se prescribieran todas 
sU9 facultades, modo de ejercerlas, etc., á 5n de evitar 
dudas y perplegidades. 

RI Sr. AlV&R: Señor, seria en mi concepto muy ex. 
trago, y aún ridículo, que la diputacion permanente re- 
clsmsss directamente de los tribunales y demis autorida- 
des las infracciones que notare de las leyes y de la Cons- 
titucion; pues que tocando al Rey privativamente la po- 
testad de hacer ejecutar las leyes, á él solo 6 al Consejo 
de Regencia deberá la diputacion reclamar las infraccio- 
nes que se experimenten, sin que pueda servirnos de re- 
gla lo que se observaba en Navarra; pues además de ser 
la diputacion, que ahora se est.ablece, diputacion de to- 
da Ia Monarquía, su residencia deber6 ser en la corte, en 
donde tiene la proporcion de recurrir inmediatamente al 
Gobierno; lo que no podia veri5carse en Navarra, por cu- 
ya razon acudia la diputacion á los tribunales que repre- 
sentaban al Rey, por la di5cultad de acudir á SU perso- 
na. Me parece muy conforme que la diputacion perma- 
nente tenga la facultad no solo de velar sobre la obser- 
vencia de la Constitucion, sino de reclamar sus infraccio- 
nes; y aunque oe me dirá que la reclamacion no produci- 
rá efecto alguno, siu embargo, puede contribuir á que el 
Gobierno mude de dictámen en vista de la reclamacion de 
la diputacion, 6 á disminuir el influjo de algun Wnistro 
6 mal consejero que hubiesen podido contribuir rí sacar 
del Rey alguna resolucion ú órden contraria á la Consti- 
tusion; y siempre es mejor reclamar 103 males antes que 
99 causen 6 no se hayan radicado, que cuando haya suce- 
dido uno y otro. Además, las Córtes podrán instruirse 
mejor de la infraccion y de las razones del Gobierno. Por 
todo 10 que soy de dietámen que á la diputacion se le con- 
seds 14 facultad de reclamar del Rey 6 Consejo de Regeu- 
cia 199 infracciones contra la Constitucion y las leyes. 

El Sr. ZORAAQUIN: De la misma exposícion que 
ha hecho el Sr. Aner, iu5ero yo que el artículo est.á mal 
ext9ndido, y que no está conforme con las ideas qus se 
Proponen los señorea de la comieion. Nunca será bastsn- 
fe iadicacion de las obligaciones y facultades de la dipu- 
cion Permanente el decir eu general que debe velar sobre 
la ob99rvancia de la Constituciou, y aún reclail(ar, porque 
es m9u99ter saber de que medios ha de valerse para uno 
y Otro, cómo ha de preparar estos datos en que hs de fon- 
dnr Ias infracciones de la Constitucion que ha de presen- 
tar á 199 Cortes sucesivas. Si no se detaRan, y no ee ex- 
presa qué consideracion debe tener eu el Gobierno la di- 
putaciou permanente resultará por necesidad 6 que nada 
hagaB y *ra un establecimiento inútil J gravoso, ó que 
Por no iocurrir en este extremo propase los límites de sus 
atribuciou9e, eegun cada uno quiera figurárselas; y en . 
tGnces resultar& el verdadero choque que teme el Sr. Ar- 
E>S. Todo t bl 
l Pee 

eS a ecimiento nuevo necesita para Coneo- 
1 Por uti1 y ventajoso que sea, de tiempo y vigi- 

lancia en 108 que han de llevarlo á perfeccion: pues 
icaár&J más 

se necesitará esto para la Constitucion, que 
ademá9 de contener uu sistema diferente del que haeta 
ahora ha aPrendido la Na¢ion , 80 v8 q ne contrarís 6 loe 

designios é intereses de muchísimos, que harán los esfusr- 
zos posibles para destruirla? Es indispeoeable, Señor, que 
no olvidemos que RO es lo mismo decir que hacer; que hay 
mucha distancia de una cosa á otra, y que no habrá aca- 
SO mejor ocasion de comprobar esto mismo que la presen- 
te de la Constitucion. Hasta que la Nacion se familiarice 
Con ella, palpe las vantajas que la proporciona, y se re- 
suelva á conservarla á toda costa, será preciso que tenga 
contradicciones á cada momento, y que para superarlas 
haya quien por obligacion y convencimiento haga cuanto 
sea necesario. Para esto debe servir el reglamento que se 
ha indicado, y que contemplo de absoluta necesidad; puse 
con él, al propio tiempoque se proporciona el5n de con- 
servar la Constitucion, se Icgrará el saber si la diputa- 
cion ha llenado, y cbmo, sus obligaciones: deberá espe- 
cificarse qué datos ha de proporcionar, y de qué modo; de 
lo contrario, estoy cierto que por pocos que sean los abu- 
sos que se cometan en los echo meses del año en que no 
hay Córtes, no han de poder remediarse en loa cuatro 
restantes en que estas se reunen, pues en las actuales 
podemos ver el tiempo que se necesita para cada cosa. 
Soy, por lo tanto, de opinion que de nada sirve la diputa- 
cion permanente, si no se detallan sus atribuciones, y si 
no se le señalan las bastantes para que pueda contribuir 
á que la Constitucion logre una puntual observancia. 

El Sr. XtITJl%'OZ TORRERO: El Sr. Zorraquin no ten- 
drá presente lo que se dice más adelante en lol articu- 
los 224 y 225 del proyecto, por los cuales están preve- 
nidos sudcientemente los inconvenientes que quiere evi 
tar. Níoguna órden del Rey podrá publicarse sin la firma 
del respectivo Ministro, y por consiguiente, será fácil ha- 
cer efectiva su responsabilidad. Pero las Córtes son las 
que deben conocer de este negocio, y no la diputacion, 
que no puede ser más que una comision particular para 
ejercer las funciones que le sean delegadas. Nosotros no 
hemos querido establecer un tribunado, ni un otro cuer- 
po que pueda estar en contradiccion, 6 en un choque con. 
tínuo con el Gobierno, y que entorpezca sus operaciones, 
sino que solo nos hemos propuesto conservar esta institu- 
ciou antigua, para que pueda convocar las Córtes ex- 
traordinarias, y velar al mismo tiempo sobre Ias infrac- 
ciones de la Constitucion, pero ein mezclarse en 10s ne- 
gocios gubernativos. Sin embargo, si se quiere añadir que 
ia diputacion pueda hacer reclamacioues, convendré en 
9110 siempre que se limite esta facultad á la de represen- 
tar al Gobierno, y dar cuenta des>ues á las Córtes de las 
providencias yte en su wnsecuencia se hayan tomado 
por aquel. 

~1 Sr. DUERNAS fué de parecer que debían expresar- 
se eu la Gonstitucion los medios de que debia valerse la 
&putacioo permanente para conseguir las órdenes 6 pro- 
videncias del Gobierno, con las cuales poder jnstidcar hS 

infracciones Ce la Constitucion qua pudieren haber ocur- 
rido por parte del Gobierno; pues que no creia bastante 
una simple noticia de haberse expedido tales ó tales ór- 
denes contrarias 6 las leyes constitucionales, para ha- 
cerlo presente con la debida justificacion á las primeras 
Córtes. 

Rl Sr. ESPXG.¿: Contestaré al señor preopinante; pero 
antes ee preciso repetir lo que tantas veces se ha dicho, 
esto es, que la Constitucion es un sistema, cuyas partes 
estáu fntimamente enlazadas, y que es necesario conside- 
rar todas sus relacione9 para saber la exactitud de los ar- 
tículos. Si se tuviera presente que las Córtes han de co- 
lebrarse anualmente, se veria que el pequeño intervalo 
que ha de mediar entre su celebracion no puede ofrecer 
abusos que no se puedan cortar por las Córtes inmediatas; 
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y esto solo basta para tranquilizar á la Nacion, y para 
convencerla que basta una diputacion que vele la con- 
ducta del Gobierno y que sea como una centinela que ob- 
asrve las infracciones que pueda haber para dar CUeRt8 á 
las proximas Córtea. Pero yo no puedo convenir que ten- 
ga la facultad de reclamar, pues esta excitaria necesaria- 
mente contestaciones que no podrian dejar de entorpecer 
al Gobierno, que en una Monarquía debe obrar con mucha 
actividad y energía. Per0 pregunta el Señor preOpia8nte: 
&mo la diputacion ha de saber las infracciones? Esto es 
ficil. 

Ra constante que todas las leyes y providencias se 
comunican á todas las autoridades constituidas; y siendo 
la diputacion una de estas, se le comunican necesaria- 
mente, y de este modo es preciso que sepa todas las ór- 
denes y decretos que se expidan. Se ha dicho tambien 
que la diputacion podria entender en fomento de la agri- 
eu\tura y artes; pero sin duda no se ha tenido presente 
que la comision propone un Ministerio de la Goberoacion 
del Reino, destinado expresamente á fomentar, no solo 
la agricultura, sino tambien todos los ramos de la riqueza 
nacional y felicidad pública; y por consiguiente, concluyo 
con que la diputacion no debe tener otras facultades que 
las propuestas en el artículo. 

El Sr. CAPMANY: Señor, tengo que decir cuatro 
palabras. Yo prescindo ahora .de las ideas de los,señores 
de la comision; no quiero examinarlas. Estas habrán sido 
muy buenas y dirigidas al bien de 1s Nacion, Me admira, 
sin embargo, una cosa: me admira el laconismo, esa bre- 
vedad estudiada, ó no estudiada, de los artículos en una 
materia que está sujeta á tantas interpretaciones. Ui8 de 
las pruebas de que este artículo no está tan claro como 
debiera, es que necesita para su inteligencia que se hagan 
aclaraciones por los mismos autores del proyecto. Dice el 
primer encargo que la obligacion de la diputacion ha de 
ser velar, y dice el señor preopinante que no tiene más 
facultades que una centinela. Una centinela, respondo yo, 
no tiene facultad alguna; no hace más que ver, atisvar y 
escuchar. Si ocurre alguna novedad llamar al sargento, y 
si se ofrece, B toda la guardia. Seguiré la alegoría de una 
centinela: la centinela por sí no es nada, p-les no puede 
separarse diez pasos del puesto que guarda. iQué quiere 
decir esto? iQue es lo mismo la diputacion, 15 que es cen- 
tinela y guardia al mismo tiempo? La diputacion es el 
guardian de las leyes. Este guardian debe tener todas las 
facultades, atribuciones, representaciones y demás que no 
se señalan aquí: así viene á queda,r un cuerpo aéreo, una 
sombra, que solo por el nombre sabemos que es algo. Yo 
comprendo por este nombre de diputacian una emanacion 
del soberano Congreso. Para nombrar una centinela po- 
dríamos nombrar á cualquiera de la calle. Debe consti- 
tuirse la diputacion para representar un poder invisible 
que no existe en aquel interregno. Esta diputacion es una 
emanacion permanente de las CWes, que existe, no para 
estr$uir leyes, no para alterarlas ni derogarlas, sino para 
hacerlas observar. Habia esta diputacion en Cataluña y 
en toda la Corona de AragOn, establecida por leyes cona- 
titucionales de la tierra, que era el custodio de ellas de 
unsa CórteS á otras. Este respetable cuerpo nacional salvó 
aquellas provincias de la arbitrariedad de los Reyes, y 
mantuvo invulnerables sus fueros y libertades contra cual. 
qnier tentativa de la corte: los abusos, trasgresiones y 
contrafueros eran reclamados y citados á reparacion’ con 
juicio forma& sin que niogun Rey se mostrase ofendido, 
porque la queja 9 la oposicion eran legales. Ea este ar- 
ticulo falta tambien el orden con’ que ha de velar, y los 
medios con que debe representar 6 reclamar las infraccio. , 

nes. A mí me parece que faltan estas y otrae forma&. 
des que se han de extender aquí, ó en un reglamento, N,, 
habrá por esto choque, pues se vi6 en la guerra de 10i, cO. 
muneros. En Cataluña no se atrevió Cárlos Y, sin smbsr. 
go de sus deseos de romper obstáculos á su voluntad y 
poderío, á quebrantar las leyes y estatutos pátrios, cono 
lo hizo en la Corona de Castilla, siendo así qns era RO. 
narca de toda España. Por una ley constitucional los ez. 
tranjeros no podian obtener empleo alguno civil ni scb- 
siástico en la Nacion. iP por dónde empezb el qu&ra& 
de esta ley? Por Castilla, porque jamás mantuvo permr- 
nente diputacian. Esto de decir que en nueve meses na 
puede haber abusos ni peligros, no me satisface, ni ss muY 
seguro. Yo digo que en veinticuatro horas se puede per- 
der un reino. Velar es una obligacion que tiene todo ciu- 
dadano, y más en un tiempo en que está la Nacion libre, 
y pueden todos escribir, quejarse y censurar los abusoe 
con libertaã. Algo más deberá hacer la diputacion, pw 
no teniendo más facultades que un ciudadano, es inútil. 

Pero vamos á otro punto: este cuerpo ha de tener,ua 
edificio público en donde congregarse, oficinas, secretr- 
rías, etc., pues tiene que pasar oficios al Rey 6 al Go- 
bierno y recibirlos. Nada se dice de la autoridad de IX& 
cuerpo ni de las f8CUlt8des de sus indivíduos. Para drr 
cuenta á las Cbrtes futuras af3 las infracciones ó inobser- 
vancias que se hayan notado, no hay necesidad de ests- 
blecer un cuerpo que lleve un registro de apuutes. MO 
es un derecho y ocupacion de aualquiera español qzs 
quiera ilustrar á la Nacion. En la Corona de Aragon pro- 
testaban los Diputados, que era más que reclamar- No 
habia entonces libertad de imprenta, y por eso la dipnts- 
cion era el censor público del supremo poder. De todo8 
modos, es un freno legal el reclamar, y es un freno que 
lia chocar con los de,más poderes mantiene la observancia 
ie 18s leyes. Además, prra dar cuenta á, Ias próximas 
%tes no basta, como he dicho, presentar anotaCiOz% ea 
preciso que juetiflque la diputacion su conducta por ,sti 
)tios y diligencias practicadas. Se ignora si sOn nIvio- 
[ables sus personas, si pueden ser arrestados 6 llevados4 
JII castillo: en fin, nada se dice en el artículo sino que 
haya una diputrcion que vele. 

En Cataluña no habia accion popular contra los agra- 
vios públicos, no habia libertad de escribir; por eso 1s di- 
putacion absorbia este derecho, y venia á ser tutor de la 
Nacion. Así, pues, no puedo aprobar este artículo tan 
wioso é incompleto, porque no lo entiendo. Pido qus Se 
añada veclamar, proleslar, y 10s demás medios legal@ da 
que 88 puede valer, y que se declaren los fueros que ten* 
Ja para que no sea un cuerpo ilusorio. 

El Sr.’ GARCIA HERREROS: Si el artículo corre 
como está sin explicar las facultades que deba tener 14 

diputacion permanente para desempeñar la vigilancia que 
le encarga, dependerá su cumplimiento del humor de ‘Os 
diputados, que si es muy fogoso se entrometerán en todo 

y entorpecerán la accion i del Gobierno ; y si fueren 
de 

aquellos que se llaman hombres buenos, porque n8 da ha- 

cen, y dejan hacer á otros lo que quieren, no 86 C038e’ 

guirá el objeto de que velen para que Ias leyes se Ou:; 
plan. Tampoco podrán las Cortes residenciarlos sObra 
te punto, porque no estando determinadas sus facuhsdes 
podrán extender las obligaciones mis allá de lo justo ’ 
para ambas cosas no habrá más regla que la arbitrar 

iedsd , Is 
de unos y otros, de lo que inevitablemente ~~~~~~~~ 
nulidad de este cargo, 6 un contínuo choque COn 

el Go- 

bierno. Así, que es indispensable fijarles eu este Punto 

las facultades que han de tener para que Sea 
útil SU via 

@ancia; de Lo contrario, loe Diputado8 no harin “s 
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coas que disfrutar su sueldo, y procurarse alguna venta- 
ja pars volverse á sus casas. 

Rl Sr. OLIVEROS: La comision nunca ha creido que 
@taS menudencias fuesen objeto de la Constitucion , sino 
de un Reglamento particular que 86 formará para el régi- 
men interior de las Córtes, gobierno de la dipntacion per- 
manente, reglas para las elecciones, etc. Se dice que el 
art,ículo es confuso por demasiado conciso. Cabalmente 
1s comision ha procurado expresarse con la mayor preci- 
si0u y laconisxno; y para dar mds claridad 6 las ideas las 
ha presentédo sepaiadas, crsyendo que de la union de dos 
6 más idsae en cada artfculo resultaría desdrden y oacu- 
tidad. Algunos señores proponen que á la diputacion se 
le d6 la fdultad de reclamar las infmccionas de fas leyes. 
EM6 bien; no me opongo; pero esta es ya una idea nue- 
va. Añádase si se quiere; pero no se diga que la ‘,idea de 
s&r está presentada por la comision con oscuridad 6 
misterio. Todo el mundo sabe lo que se entiende por vi- 
gilaneia. Asi, qw ,esta idea no puede expresarse con 
n65 claridad. 
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El Sr. GOLFW : Apoyo la opinion de los señores 
preopinantes, y pido que vuelva el articulo á la comision 
Para que con arreglo 6 las adiciones lo presente refundi- 
do. Me abstendr6, pues, de hablar sobre el particular. 
Observaré sí acerca de lo que ha dicho el Sr. Oliveros, 
que el mismo nombre de nglamcsto interiw manifiesta 
bien B las claras que no deben compraudeise en él laa 
ideas y reglas que son el objeto de la discusion piesente, 
si 8010 lo que diga relacion con su régimen interior. Aquí 
tratamos de las facultades que debe tener la diputacion 
Permanente para hacer observar la Constitucion y recla- 
mar sus infracciones. iY quien no ve que estas fsculta- 
des son absolutamente exteriores al régimen 6 gobierne 
interior de las Cdrtes y de su diputacion? así, que jnzgc 
conveniente que dichas facultades se expresen en la Cona 
thcion, y que por tanto iueiva el artículo 6 la comi- 
sion. 
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m flf. ~kRQ&Lblol! Séáor, yo me opongo 4 qu 
vusloa 6 la comislìim. tistoy seguro de que lo pr0sentar: 
cs1 0aal está ahorá. Si el Congreso quiere que la comi, 
*ku exponga su dicknen acerca de la permanencia d 
laa arte% ea muy diferente; dígasele : lo demás ,es exs 
czzad0. Siempre que se me haga ver que hoy dia tenemo 
n@?ssidad de arreglar una diputacion como lo estaba 1 
de Navarra, convendrd en que se ponga rcclalrsap y de 
m6s adiciones. Señor, nuestras Cortes antiguas no está 
ar%ladas oomo lo van á ser las que hemos decretado, 
wa intertiedios eran entonces mas largos y muy expuee 
ku* Ru España no habia un sistema de Cbrtes, no habi 
%nlaridad ni en su convocacion, ni en su duracion. L 
comisiOn ha respetado esá antigüedad que habia en ES 
psña de la diputacion desconocida en todos los países qu ns.-. _ 
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El Rey en Navarra Penia el ve& absoluto para la san- 
:ion de las leyes; lo mismo sucedia en Castilla. Si debili- 
,ada la autoridad del Rey en esta parte se adoptasen re- 
claníacion y contrafuero, que formaba en Návarra la gran- 
de autoridad de la diputacion , resultaria una desigualdad 
muy notable. Seria muy fácil á la diputacion frustrar las 
providencias del Gobierno y las sentenciaa de los tribuna- 
les: cuando por Parte de1 Rey, despues de limitada la 
autoridad de la sancion, no le quedaria libertad de im- 
pedir se llevase á efecto cuaIeaquier proyecto de ley. Así, 
no debiendo surtir efecto favorable la reclamacion sobre 
la inobservancia de las leyes que se pretende dar 6 la di- 
putacion por la adicion que se propone, soy de sentir que 
no se admita; y si pareciere precisa alguna aclaracion so- 
bre el modo con que la diputacion haya de ejercer las fa- 
cultades que se le conceden, se haga para el efecto un re- 
glamento separado. B 

.B 
Se aprobó Ia primera parte de la adicion del Sr. Gi- 

raIdo, quedando el párrafo en estos términos : a Velar 
sobre la observancia de la Constitucion p laa Ztyes pa- 
rab, etc. 

Señor, si apartamos 1s vista de lo que se ha dicho por 
1 Sr. Espiga, que la Constitucion es un sistema, un sis- 
ema que se compone de partes muy delicadas, y coloca- 
as con método y orden, no se podrá reformar ninguno 
e sus artículos sin exponerse 4 trastornar la consecuen- 
ia y armonía que debe haber en el todo de la Constitu- 
ion. Jamás formaremos una que llene los deseos de la 
iacion. Se citan las Constituciones de Inglaterra y de 
lavarra. Son excelentes ; pero tanto en una como en 
kra se contrabalancean 105 poderes. Si por una parte se 
nclina la balanza hácia el poder del pueblo , por otra fa- 
vorece & la autoridad del Gobierno. El tomar ejemplo de 
D que ellas establecen en favor de la autoridad legislati- 
‘a, derogando lo que las mismas han adoptado para con- 
rabalancear el abnso que pudiera hacerse de él, seria ex- 
boneise & trsstoinar el equilibrio del Estado. 

~1 Sr. Zorraquin hizo la siguiente adicion, que no 
quedó admitida: < arregláadase 4 lo que se prescriba en 
el reglamento particular. PI 

cSegunda. Convocar B Cdrtes e*tráordinaiias en IoS 

*‘wa el gobierno representativo. Dejaba en rigor de ser 
ns@aria desde que la reunion de las Córtes se hiciera 
re@lar, anual, sistembtica;‘esto Bs, establecida por la leY 
m 0u forma y autoridad. No obstante , juzgó oportuno 
Cons*war una institucion tan nacional y precavida ; mas 
ao Oon unas facultades iguales á las de las mismas Cor- 
b* *Q tal caso, seria mejor que estas fuesen permanen- 
taa* Vbtesa el articulo 

casos prescritos por la Constituci0n. z 

cion del Sr. Girald0. z ’ 
y si no so aprueba, vátese la adi- Aprobada. 

QPed6 aprobada 13 primera facultad. 

tTercera. Desemp%ar las fUnCiOneS que 16 señalan 

Aeerca de la adicion del Sr. Giralda, dijo 
sn los artículOS 111 y 112.p 

‘* sra CABEDO: Señor yoconvendria en que eeaRa* 
Aprobada. 

‘WJ la expresion que se pr&one si <sra en ello alguntt 
4Cuarta. Pasar aviso 6 los Diputados suplentes para 

Pälrdrd, Pero quisiera pr=egúnhrl &cn& t&~Tb 81 resnlt+ 
que eoncnriån en lugar de 10s propietatios; y si ocurrie- 

d@ de au~riZa? & Ia dfp&ei& p& w 
+e el fallecimíento 6 imposibilidad absol& de Pfogìetad 

& bndi, 16’ & ’ rios y suplen& de una proviri&, comúnicar Zaa coires- 

rvancia ‘de laa leyes reclame contra su trasgresion? 
zta reclamacion, 6 ha de ser contra los tribunaIes , 6 
ntra el Gobierno mismo. Si la’rectamacion es contra la 
observancia del Gobierno, iá quién se dirigirá la dipu- 
eion pars hacerla? iA mismo Gobierno? Yo creo que 
ko seria inútil. En tal caso, estas reclamacianes serian 
6s bien en desdoro de la misma diputacion, que en fa- 
)r de la causa pública. Si la reclamacion es contra la 
lobservancia de los tribunales, se podría dirigir al Go- 
:erno; pero siempre ser6 muy expuesto B que la correc- 
on de los abusos sirva de pretesto para reprimir el po- 
?r judicial, que por ta Constitucion debe ser indepen- 
iente. Pero pasemos más adelante. Supuesto que 56 han 
itado las fanciones de la diputacion de Navarra, tse pro- 
adar á la declaracion del contrafuero? Es decir, ise sus- 
ender6 la ejecucion de las sentencias de los tribunales 6 
e las drdenes del Gobierno? 



pondientes ordenes á la misma para que proceda 8 nueva 
eleccion. ti 

~1 Sr. 2ozmAQUIW: Esta segunda parte m8 Parece 
que puede ser muy perjudicial. V. N. ha visto cuántos 
pasos se necesitan dar para la eleccion de un Diputado; 
cuánto tiempo es necesario emplear, y cuántos inconve- 
nientes se siguen á los pueblos. Yo quisiera que en caso 
de imposibilidad absolnta 6 fal!ecimiento de propietarios 
y suplentes de alguna provincia, se eligieran de los Di- 
putados de las Cortes anteriores los que faltaren para el 
número, pues este es menor perjuicio que el que 86 se- 
guiria volviendo á juntar las parroquias y partidos para 
hacer nueva eleccion. 

El Sr. LARRAZABAL: Señor, en esta cuarta facul- 
tad de la diputacion permanente se dispone que si ocur- 
riere el fallecimiento ó imposibilidad absoluta de propie- 
tarios y suplentes de una provincia, se comuniquen las 
órdenes para que se proceda á nueva eleacion. Esta dis- 
posicion no es posible tenga cumplimiento respecto de las 
provincias de Ultramar, si se considera que la diputacion 
no dura máa tiempo que ocho 6 nueve meaes, el que ape- 
nas es suficiente para dar aviso á aquellas provincias J 
que en estas se tenga razon de su recibo ; mas no lo es 
para que se proceda á nueva eleccion y vengan á tiempo 
los Diputados. Así, es mi voto que para evitar estos in- 
convenientes y que tvnga efecto el art. 15’7, en lugar de 
un supIente que segun el art. 158 se habrá de nombrar 
por aquellas mismas provincias, se nombren dos 6 tres, 
con los que se proveerá inmediatamente toda vacante. 

EI Sr. IRGUELLES: La comision no debía tener 
presente solo á la América, sí que tambien Q la Penínsu- 
la ; y al cabo, algun temperamento habia de tomar. Es 
menester no perder de vista que un Diputado no puede 
serlo sino por la voluntad de sus comitentes. Así que, á 
la comision le han parecido menores los inconvenientes 
que resultarán de hacer nueva eleccion, que de volver á 
nombrar Diputados los que han sido de la diputacion an- 
terior . 

El Sr. MORRCS: Hallo una contradiccion entre este 
artículo y el 118. Este aviso lo pasará la diputacion an- 
tes de reunirse las Cortes, d deepues : antes, no podrá 
saber loa Diputados que falten; despues, segun dicho sr- 
título, debe cesar en sus funciones. 

El Sr. OLIVEROS: No hay contradiccion alguna. Si 
ocurriere el fallecimiento 6 imposibilidad absoluta de al- 
gun Diputado antes de reunirse las Córtes , coso puede 
suceder, pasará el aviso la diputacion ; si reunidas las 
Cortes, lo pasar& estas., 

Qued6 aprobada la cuarta facultad. 
El Sr. LUJAR: Señor, yo pido que se diga aquí que 

la diputacion á lo menos vaya preparando los trabajos 
para las Córtes futuras. Si esta proposicion no merece ser 
puesta en la Constitucion , en lo que no me empeño, pido 
qua se tenga presente al formar el reglamento. 

El Sr. CREUS: Yo me levanto para exponer B V. N. 
que estoy en la inteligencia de que, aunque estas facul- 
tades son las que se asignan ahora á la diputacion, no ba 
de haber inconveniente en asignarle otras en adelante si 
se creyese necesario, B 

CAPITULO XI. 

<Arta 161. Las CMes extraordinarias se compon- 
drán de los mismos Diputados que forman 1~ ordinmb 
durante loa doa aíios de 40 dipukaiQa ) 

Aprobado. 
tArt. 162. La diputaciou permanente de Córtes ]aa 

convocará con señalamiento de dia en los tres casos si- 
guientes: 

Primero. Cuando vacare el Reino.v 
Aprobado. 

4Segundo. Cuando el Rey se imposibilitare de ourl- 
quier modo para el gobierno, 6 quisiere abdicar la Coro- 
na en el sucesor.> 

El Sr. BARCIA HERREROS: iQuién ha de declarar 
esta imposibilidad: la diputacion , 6 quién ha de ser? Es, 
menester que se declare á cargo de quiéo queda el califl- 
carla. 

El Sr. ARGUELLES: Cuando el Rey se imposibili- 
te, ya se sabrá. Podrá el Gobierno ocultarlo dos 6 tres 
dias; pero no podrá tardar en descubrirse. La diputacion, 
6 instruida por el Gobierno, 6 por sí misma, convocar8 
las Córtes, y estas calificarán la imposibilidad del Rey. 

El Sr. GARCIA HI1RREROS: La ditlcultad está en 
pié. Esta imposibilidad es una cosa de hecho, segun se 
supone en el artículo. iQuién, pues, declarará esta impo- 
sibilidad, que ha de dar motivo á la diputacion para que 
convoque las Córtes? Acaso diria mejor: <cuando á la 
diputacion le parezca que el Rey está imposibilitado con- 
vocará las C6rtes.p Dígase así. Muy bien. Pero iqué pa- 
80s han de dar? iHan de ir á palacio? iSe han de infor- 
mar de 10s que andan alrededor del Rey? iY se les darán 
noticias ciertas? Yo quisiera que me dijesen los señorea 
de la comiaion si han meditado bien este punto. 

El Sr. ARGUELLES: Yo no tendré reparo en COP- 
fesar que la comision no habia previsto este reparo. 

El Sr. GARCIA HERREROS: Vuelva d la comi- 
0ion, 

El Sr. ARGUELLES: No, Señor, esto ea muy BBn- 
tillo. 

El Sr. ZORRAQUIN: Ya V. M. está toaando la ne- 
cesidad de fijar las reglas que ha d8 seguir la diputacion. 
YO añado 4 10 dicho por el Sr. García Herreros: ipor qué 
pasos se ha de verificar la declaracien d5 que el Rey & 
imposibilitado? No basta que se diga que la imposibilidad 
es efectiva. ES menester comprobarla con hechos autén- 
ticos. Y ide qué medios se ha de valer para tener estas 
pruebas? iPodrá la diputacion meterse 8n palacio á ver si 
el Rey está enfermo? &PodrQ llevar facultativos para que 
declaren luego si está demente, 6 de cualquier otro modo 
imposibilitado? Así como se podrán tomar providenciaa 
atrevidas, si lo son los Diputados, podráu tambien éstos 
no tomar alguna si son indolentes y apdticoe. Así, YO Pi- 
do que se le señalen las obligaciones y los medios de 
cumplirlas. 

El Sr. ARGUELLES: Señor, el reparo del gr. Cf*r- 
cía Herreros es muy justo, es muy óbvio. Yo no tengo b4 
conveniente en que se expresen estas obligaciones. y 
diputaaion formará un juicio prudencial, y no habrh mas 
remedio, porque la diputacion no ha de ser precisamente 
COIqWeSta de médicos. Si prudent8mente cr8e que el Rey 
está imposibilitado, convocará las Córtes, y éstas Calib 
carán la imposibilidad. No obstante, pueden dársele estas 
facultades, y pueden no dársele. Convendria, pUes* que 
el Sr. García Herreros 5jase la proposicion, y el Ceugn* 
BO determinará. 

El Sr. PEREZ DE CASTRO: Ni estando6ula comí- 
aion me ocurrieron dudas sobre este punto, ni m8.0cur- 
ren ahora despues de lo que ha oido. En el art. 18’se 
dice que será tambien gobernado el Reino por una IZa4 
wmia ouando el Rey se halle imposibilitado de ejeryr ” 
W@rid+x cualquiera COUIII fíaicr 6 moral, Si Plerd4 
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el juicio; si contra una enfermedad crónica que le impo- 
sibilite de trabajar, firmar, y despachar los negocios, si 
estos accidentes toman un carácter e&able ó de duracion, 
nada de esto puede ocultarse: los médicos lo graduarán 
facultativamente, lo sabrá toda la Nacion, y antes que 
nadie la diputacion permanente: esta tendrá los medios 
naturales de asegurar el hecho; y cuando vda que el mal 
es de durarion tal que perjudica el despacho de los ne- 
gocios, convocará á Córtes extraordinarias. No es lícito 
suponer que la diputacion tenga la ligereza de convocar 
á Córtes porque al Rey le dé un dolor de cabeza, ó le 
tenga en cama una enfermedad aguda de pocos dias; pero 
sí puede temerse que si nos empeñamos en adelgazar10 
todo, en apurarlo todo, acumulando reglamentos, se quie- 
bre el hilo. 

El Sr. GARCIA HERREROS: Todavla no se han 
desvanecido mis dudas. El artículo que se hs citado ofre- 
ce la miama dificultad, y es de la misncr estofa que el 
presente. No me paro ea las imposibilidades temporales, 
en tabardillos, etc., sino en enfermedades habituales, 
sean de entendimiento, 6 bien del cuerpo; en una pala- 
bra, lo que propiamente se llama imposibilidad física 6 
moral. Esto es lo que se ha de aclarar legalmente. Sabemos 
los amaños, enredos y misterios de los palacios: acordé- 
monos de los hechizos de Cárlos II. iQué es lo que suce- 
d16 entonces? Es necesario ser muy suspicaz. iIgnora 
V. M. los medios de que se valen los Ministros, y otros 
que rodean las personas Reales para ocultar la imposibi- 
lidad del Rey? Es necesario, pues, que haya una regla 
que declare cuándo la diputacion, por este motivo, pue- 
de convocar las Córtes. 

El Sr. ANl%R: Yo creo que menos inconveniente hay 
en dejar el artículo como está, que querer prevenir en él 
todos los casos. La diputacion tendrá cuidado de averi- 
guar con certeza el estado de la salud del Rey, y su im- 
posibilidad física 6 moral. 

El Sr. BORRULL: YO juzgo que dejándolo correr 
como está, podrá dar ocasion á muchas rencillas, disen- 
siones J trastornos. Se hallará la diputacion perpleja SO- 
bre si ha de convocar ó no las C6rtes, ni sábra qué par- 
tido tomar. Con que me parece que lo mejor seria autori- 
zar a la diputacion, 6 bien al Consejo de Estado, para que 
se informe con certeza de la salud del Rey, y que de ello 
dé Parte á la diputacion. > 

Quedó aprobado el segundo caso. 
El Sr. García Herreros propuso la adicion siguiente: 
@Que se autorice á la diputacion permanente para 

que con igual número de indivíduos del Consejo de Esta- 
do declaren la imposibilidad. ti 

Observó el ST. Bapiga que no habia necesidad de esta 
adicion, porque en la facultad de convocar las C6rtes ve- 
nian comprendidas todas las relativas á; la averiguacion 9 
dsclsracion del estado de imposibilidad en que el Rey se 
hallare, onya averiguacion era en su concepto sumamen- 

te fácil. No le pareció asf al 8~. Dlceñas, quienen apoyo de 
la dificultad que se hallaba en tales averiguaciones, re- 
cord6 10 que sucedia en los últimos reinados. A un suge- 
to, añadió, porque dijo que habian sangrado 8 una Infan- 
ta, le quitaron el empleo. Cuatro dias despues de muerta 
una persûua Real, ae le entraba la comida en su cuarto, 
y se le pedia la hora para ir á paseo. Digo esto, para que 
re vea qué tramoyas y enredos reinan en -los palacios. 
Confesó el Sr. Argtielles que el reparo del Sr. García 
Herreros era de mucho peso; pero que le parecia que po- 
dia ser objeto de una ley particular, mas no de la Cous- 
titucion; que era mucha verdad lo que habia indicado el 
Sr. DwZas, pero que en adelante no tendrian lugar en el 
palacio Real tan ridículas tramas y tun extraños ma- 
nejos. 

NO quedó admitida la adicion del Sr. García Her- 
reros. 

El Sr. Po:0 fué de parecer que se dijese: ala diputa - 
cion podrá convocar las Córtes oyendo antes al Consejo 
de Estado. B 

Tampoco se admitió. 
Siguieron todavía varias contestaciones acerca del 

modo con que debia adicionarse dicho pgrrafo segundo; 
pero nada se resolvió. 

Se pasó al tercero, que dice así: 
sCuando en circunstancias difíciles y por negocios 

árduos tuviere el Rey por conveniente que se congreguen 
y lo participare así á la diputacion permanente de Córtes. Y 

Aprobado; sustituyéndose la palabra cdtticas en lu- 
gar de CEifZeiZcs, á propuesta del Sr. Conde de Toreno. 

aArt. IfiS. Las Córtes extraordinarias no entende- 
rán sino en el objeto para que han sido convocadas. D 

Aprobado. 
tArt. 164. Las sesiones de las Córtes extraordinarias 

comenzar& y se terminarán con las mismas formalidadea 
que las ordinarias. s 

Aprobado. 
<Art. 165. La celebracion de las Cdrtes ertraordina- 

rias no estorbará las elecciones de nuevos Diputados en el 
tiempo prescrito. * 

Aprobado. 
aArt. 166. Si las Cbrtee extraordinarias no hubie- 

ren conduido sus sesiones en el dia señalado para la re- 
uuion de las ordinarias, cesarán las primeras en sus fun- 
ciones, y las ordinarias continuarán el negocio para que 
aquellas fueron convocadas. Z+ 

Aprobado. 
aArt. 167. La diputacion permanente de Cdrtes 

continuará en las funciones que le est8;n señaladas en los 
artículos 1 ll y 112 en el caso comprendido eu ai af- 
título precedente. o 

Aprobado. 

Se levantd la sesion. 

LO6 
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